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De conformidad con lo dispuesto en el art. 151 del CGP, se NIEGA la 

solicitud de amparo de pobreza invocada por la demandante1 y coadyuvada por su 

vocero judicial2, dentro del proceso verbal de LUISA DÍAZ DE VIVAS contra NINFA 

FALLA RAMOS. 

 

Lo anterior, como quiera que si bien se eleva la petición por la directa 

interesada (demandante), durante el curso del proceso y se hizo bajo la gravedad 

de juramento –acompañada de una serie de documentos con los que se pretende 

demostrar la incapacidad económica-, lo cierto es, que no resulta consistente hacer 

mención a una supuesta incapacidad económica para atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de su propia subsistencia, cuando durante el trámite no se 

informó tal circunstancia y siempre se actuó mediante apoderado judicial, esto 

último, que puede continuar haciéndolo si la representación judicial se pactó por 

cuota litis como bien se indica en la solicitud.  

 

Además, lo que resulta evidente es que, tan solo cuando es fijado el monto 

de la caución para evitar la ejecución de la sentencia, se pone de manifiesto la 

necesidad de acudir al instituto del amparo de pobreza; circunstancia que no 

impide la continuación del trámite, pues la presentación del recurso extraordinario 

no está supeditada a la constitución de la caución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

                                                           
1 PDF 39 y 40, Cuaderno 02SegundaInstancia  
2 PDF 41.  
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